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Constancia. Medellín, 29 de agosto de 2022. Para efectos de la terminación de este 

proceso, informo al señor Juez que no se decretaron medidas cautelares.  

Al Despacho para resolver. 

 

 

Liliana Álvarez Quiroz. 

Oficial Mayor. 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN  

Medellín, 29 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 008 2021 00206 00   HIBRIDO 

Demandante(s) SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado(s) JUAN PABLO ZULUAGA ZULUAGA 
 

Asunto TERMINA PROCESO POR PAGO TOTAL OBLIGACIÓN 
 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

396V                         5 

 

Toda vez que la solicitud de terminación presentada por la apoderada de 

la parte demandante (dcto. 7), cumple con todas las exigencias del artículo 

461 del C.G.P. el Juzgado, Tercero Civil del Circuito de Ejecución de 

Medellín,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

proceso ejecutivo instaurado por SCOTIABANK COLPATRIA S.A., y en contra 

de JUAN PABLO ZULUAGA ZULUAGA. 

 

SEGUNDO: Se ordena el archivo del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 
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MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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